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Gaia: Urdaibaiko Biosfera Erreserbako 
Zerbitzuak Foruko udalerrian (Bizkaia) 
sustatutako "Forua Bidea" ren okupazioa 
emateko eskaera. 

 

Asunto: Solicitud de concesión de ocupación del 
DPMT relativa a la “Senda Forua” en el término 
municipal de Forua (Bizkaia) promovida por el 
Servicio de la Reserva de la Biosfera de 
Urdaibai. 

Esp.: 24164 

G/ERREF: INF02/42/48/0103 

Exp.: 24164 

N/REF: INF02/42/48/0103 

  

Euskal Autonomia Erkidegoko Itsasertz 
Mugarteak Natura Ondare eta Klima 
Aldaketarekiko Egokitzapenaren Zuzendaritza 
honi bidalitako 2024ko azaroaren 22ko idazkiari 
dagokionez, Foruko udal-mugartean (Bizkaia) 
Baldatika errekaren bokaletik gertu dagoen 
zubia hondoratzeari buruzkoa, eta dagokion 
emakida-espedienteari hasiera emateko, 
honekin batera doakizu Foruko udal-mugarteko 
DM-T lursailetan -Senda Forua- bidea eta 
pasabidea egiteko emakida-eskaera. 

En relación al escrito de fecha 22 de noviembre 
de 2024 remitido por la Demarcación de Costas 
del País Vasco a esta Dirección de Patrimonio 
Natural y Adaptación al Cambio Climático 
relativo al hundimiento del puente cercano a la 
desembocadura del arroyo Baldatika en el 
término municipal de Forua (Bizkaia) y con 
objeto de dar inicio al correspondiente 
expediente de concesión,  adjunto se remite 
solicitud de concesión para el camino y pasarela 
-Senda Forua- en terrenos del DPM-T (deslinde 
DL-95) en el término municipal de Forua. 

Adeitasunez, 

 

Busturian, sinatzen den egunean 

Atentamente, 

 

En Busturia, a la fecha de la firma 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Adolfo Uriarte Villalba; Izpta. 

NATURA ONDARE ETA KLIMA ALDAKETAREKIKO EGOKITZAPENAREN ZUZENDARIA 

DIRECTOR DE PATRIMONIO NATURAL Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 



 
 

 
 

Relación de anexos presentados con la solicitud de concesión del DPM-T “Adecuación de la 
Senda de Forua” incorporada en el PROYECTO DE RESTAURACIÓN INTEGRAL DEL ESTUARIO 
SUPERIOR DE LA RÍA DEL OKA, FASE I. RESERVA DE LA BIOSFERA DE URDAIBAI (BIZKAIA) Año 
2011. 
 
1- Proyecto básico de las obras, instalaciones o actividades en formato digital, firmado por 

un técnico competente y que incluya presupuesto con la valoración de las unidades de obra 
y partidas más significativas. (Anexo I). En aras de facilitar la localización de la 
documentación, se indica a continuación su ubicación: 
El proyecto se localiza en la carpeta: 
 Doc.1 Memoria y Anexos 

MEMORIA 
4.2.- Adecuación de la Senda de Forua 

El presupuesto se localiza en la carpeta: 
 Doc.3 Presupuestos 

- Cuadro de Precios 1 
o Capítulo F-I. Cap.1 Adecuación de camino Forua-Apeadero 

- Cuadro de Precios 2  
o Capítulo fase I trabajos año 2011 

Subcapítulo F-I. Cap.1 Adecuación de camino Forua-Apeadero 
 
2- Planos de emplazamiento de la instalación que contengan las líneas de deslinde y 

servidumbre de protección, así como la superficie de ocupación del puente en el dominio 
público marítimo-terrestre. (Anexo I) 
El plano del emplazamiento se localiza en la carpeta: 
 Doc. 4 Planos 

- 05. Actuaciones previstas. Hoja 2 de 4 
- 06. Senda Forua_Definición geométrica 

 
3- Justificación de la necesidad de ocupación del dominio público marítimo-terrestre en base 

a la naturaleza de las instalaciones o actividades propuestas. (Anexo II) 
 
4- Declaración expresa de cumplimiento de la Ley de Costas y otras normativas específicas 

aplicables según lo dispuesto en el artículo 44.7 de la Ley de Costas. (Anexo III) 
 
5- Elaboración de una breve memoria que evalúe los efectos del cambio climático sobre la 

estructura, considerando distintos escenarios posibles en la zona, así como los posibles 
impactos de las obras proyectadas sobre la costa y los efectos de regresión costera, en caso 
de existir. (Anexo IV) 
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